
INFORME SECRETARIAL: Al Despacho de la señora Juez el proceso de la referencia, 

comunicándole que se recibieron memoriales de entidades bancarias, renuncia de poder 
y poder a los nuevos apoderados de la parte demandante.  
 

San José de Cúcuta, 6 de abril de 2022. 
 
  

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
SECRETARIO 

 
 

 
 

JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
San José de Cúcuta, ocho (8) de abril de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: EJECUTIVO MENOR CUANTIA  

Radicado: 54-001-40-03-007-2021-00894-00 

Demandante: SYSTEMGROUP S.A.S. 

Demandado: ZAIDY ELOISA GARCÍA RODRÍGUEZ 

 
Agréguese y póngase en conocimiento de la parte actora los siguientes oficios: 
 

• BANCO DAVIVIENDA donde informa que la demandada tiene vínculos y la 
medida ha sido registrada respetando los límites de inembargabilidad establecidos. 
 

Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docum

ents/02.Procesos/54001400300720210089400/07DaviviendaRegistraEmbargo.pd
f?csf=1&web=1&e=O8SlMq  

 

• BANCOLOMBIA en el que informa que la medida de embargo fue registrada, pero 
la cuenta se encuentra bajo límites de inembargabilidad. Tan pronto ingresen 
recursos que superen ese monto, serán consignados a favor del Juzgado. 

 
Dicho memorial puede ser visualizado en el siguiente link:  https://etbcsj-
my.sharepoint.com/:b:/r/personal/jcivmcu7_cendoj_ramajudicial_gov_co/Docum

ents/02.Procesos/54001400300720210089400/08BancolombiaRegistraEmbargos.
pdf?csf=1&web=1&e=kZcye0  

 

Por otra parte, teniendo en cuenta el memorial que antecede suscrito por el apoderado 
de la parte demandante doctora MARÍA FERNANDA SÁNCHEZ OSORIO donde 
comunica al Despacho que renuncia al poder, y en virtud a que se ajusta a derecho, el 

Despacho accede a lo solicitado por la memorialista y acepta la renuncia al poder conferido 
dentro del proceso de la referencia, entendiéndose que la misma no pone término al poder 
sino cinco (5) días después de la notificación por estado de este auto, de conformidad cas 

previsiones del artículo 76 del Código General del Proceso.  
 
Por último, agréguese al proceso el escrito de la representante legal de la parte actora, 

por lo tanto, se ordena reconocer personería jurídica a los doctores MIGUEL STYVEN 
RODRÍGUEZ BUSTOS, JESSIKA MAYERLLY GONZÁLEZ INFANTE y RAMÓN JOSÉ 
OYOLA RAMOS como apoderados de la entidad demandante SYSTEMGROUP S.A.S., 

por los términos y facultades del poder general allegado.  
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 

(Notificación Electrónica) 
ANA MARIA SEGURA IBARRA 

Juez 
MPMB 
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JUZGADO SÉPTIMO CIVIL MUNICIPAL DE 
ORALIDAD DE CÚCUTA 

 
El anterior auto se notificó por anotación en estado hoy 
DIECIOCHO (18) DE ABRIL DE 2022, a las 8:00 a.m.  
 
El Secretario, 

 
SERGIO IVAN ROJAS IBARRA 
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